
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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_ Aduana de Entrada: MANZANILLO COL -‘ _.¿ .
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TOMA DE MUESTRAS_(SOLO EN CASO DEDETECTAR LA PRESENCIA D PLAGASYENFERMEDACES)
.IRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE MEI'JLO 48 GRIMS DURANTE 2_4:’HORAS;

" EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL JMPORTADOR DEBERA'PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL.‘ ' -

J .’PRUDUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON. BRQMURO DE METILO 48 GRLM3 DURANTE 24 HRS; CONTRA PLAGAS Y__ ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE:
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA- TOMARSE'UNA MUESTRA‘Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE. ANÁLISIS Y 1;"
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